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ASUNTO REPROGRAMA AUDIENCIA  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)    

 

Manifiesta la parte actora que, el auxiliar de la justicia Jorge Eliecer Gaitán, 

citado a la audiencia que tendrá lugar el día 23 de febrero de 2023 a las 2:00 

p.m., no podrá comparecer a la diligencia por encontrarse en una 

conferencia de nivel internacional de vital importancia para su profesión; 

anexando como prueba la trazabilidad del correo electrónico.  

 

Por lo anterior, se fija como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de 

contradicción del dictamen el día 13 de marzo de 2023 a las 2:00 pm.  No 

habrá posibilidad de más aplazamientos so pena de impartir los correctivos 

legales, pues la fecha se fija con suficiente tiempo para que se programen 

los obligados as asistir. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

   

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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